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DESARROLLO Y CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN: 
 

 

ENCUENTRO DE CONVERSACION PSICOJURIDICO: “MI VOZ CUENTA”  

RECONOCIENDO Y PREVINIENDO EL ACOSO LABORAL Y SEXUAL  

 

Fecha: 21 de mayo de 2026 

Hora de Inicio: 08:00 a. m. 

Hora de Cierre: 10:00 a. m. 

Lugar: Instalaciones de la Alcaldía Local de Kennedy 

 

Objetivo 

Generar un espacio seguro de conversación, reflexión y fortalecimiento de redes de apoyo frente al acoso laboral y 

sexual, permitiendo a las participantes identificar señales de alerta, compartir experiencias y conocer las rutas de 

atención y protección existentes. 

 

Desarrollo de la actividad 

El día 21 de mayo de 2026 se llevó a cabo el encuentro de conversación psicojurídica denominado “Mi voz cuenta”, 

una jornada orientada al reconocimiento, prevención y atención del acoso laboral y sexual. La actividad estuvo dirigida 

a mujeres. 

La jornada fue liderada por Lilia Martínez, abogada de Casa de Igualdad, y Johanna Forero, representante de la 

Secretaría de la Mujer, quienes realizaron la presentación inicial y contextualizaron la importancia de generar espacios 

seguros para las mujeres, promoviendo relaciones basadas en el respeto, la igualdad y la garantía de derechos. 

Durante el encuentro se desarrolló una actividad participativa enfocada en la identificación de situaciones asociadas al 

acoso laboral y sexual, en la cual las asistentes compartieron reflexiones y experiencias relacionadas con conductas que 

en muchas ocasiones se normalizan dentro de los entornos laborales y sociales. Se resaltó la importancia de reconocer 

señales de alerta tempranas, establecer límites y fortalecer las redes de apoyo para prevenir situaciones de violencia y 

vulneración de derechos. 

Posteriormente, se realizó la socialización de conceptos relacionados con el acoso laboral y el acoso sexual, explicando 

las diferentes formas en las que estas conductas pueden manifestarse, ya sea mediante comentarios ofensivos, 

intimidaciones, discriminación, abuso de poder, persecución laboral o conductas de carácter sexual no consentidas. 

Asimismo, se desarrolló un ejercicio de análisis de una pintura de género y la revisión de algunos casos relacionados 
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con abuso laboral, permitiendo un diálogo reflexivo entre las participantes. 

De igual manera, se socializó la ruta de atención frente al acoso laboral y sexual tanto en el sector público como en el 

sector privado. En el caso del acoso laboral, se explicó que la Ley 1010 de 2006 establece mecanismos de prevención y 

atención a través del Comité de Convivencia Laboral y del Ministerio del Trabajo. En el sector privado, los casos 

deben ser puestos inicialmente en conocimiento del Comité de Convivencia Laboral de la empresa, el cual tiene la 

función de promover espacios de conciliación y prevención. Si la situación persiste, la persona afectada puede acudir al 

Ministerio del Trabajo para presentar la respectiva queja. 

En cuanto al sector público, se indicó que las entidades estatales también cuentan con Comités de Convivencia Laboral 

y rutas internas de atención que deben garantizar la confidencialidad, protección y seguimiento de los casos reportados. 

Además, las víctimas pueden acudir a las oficinas de control disciplinario interno o a entidades competentes cuando 

existan vulneraciones de derechos o abuso de autoridad. 

Respecto al acoso sexual, se explicó que este constituye una conducta sancionada penalmente, razón por la cual la ruta 

de atención incluye la posibilidad de acudir a la fiscalía general de la Nación, URI o CAIVAS, así como acceder a 

servicios de atención en salud, acompañamiento psicológico y atención en salud sexual y reproductiva. También se 

resaltó el acompañamiento brindado por entidades como la Secretaría de la Mujer y las Casas de Igualdad de 

Oportunidades. 

Durante la socialización normativa se hizo referencia a la Ley 1257 de 2008, relacionada con la prevención y sanción de 

las violencias contra las mujeres, y a la Ley 2365 de 2024, destacando la importancia de reconocer las relaciones de 

poder vertical y horizontal que pueden presentarse dentro de los espacios laborales y sociales, las cuales muchas veces 

facilitan escenarios de violencia o discriminación. 

Conclusiones 

La actividad permitió fortalecer el conocimiento de las participantes frente a los mecanismos de prevención y atención 

del acoso laboral y sexual, promoviendo espacios seguros de escucha, reflexión y acompañamiento. Asimismo, se 

evidenció la importancia de fortalecer las redes de apoyo, reconocer las rutas institucionales existentes y fomentar 

ambientes laborales basados en el respeto, la igualdad y la sana convivencia. 

Finalmente, se deja constancia de que la profesional del equipo de participación, María Alejandra Peña, estuvo 

encargada de la logística, organización y apoyo para el adecuado desarrollo de la actividad, la cual fue liderada por la 

líder de participación y asesora del despacho, Catherine Morales Millán, quien además acompañó y asistió activamente 

al encuentro realizado. 
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REGISTRO FOTOGRAFICO 

 

 

 
 
COMPROMISOS DE LA REUNIÓN 
 

No. ACTIVIDAD RESPONSABLE 
FECHA DE 
ENTREGA 

1. No quedan compromisos en la actividad  N/A N/A 

 
 
NOTA: Agregue o elimine las filas que sean necesarias para registrar los asistentes y los compromisos de la reunión. 

 
 

Elaborada por: MARIA ALEJANDRA PEÑA CASTRO 
 
Fecha de la próxima reunión: N/A       Lugar de la próxima reunión: N/A 


